
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

Radicado No. 630014003006-2020-00306-00 

Armenia Quindío, veintidós (22) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

En atención a la solicitud proveniente del Parqueadero CALIPARKING, se le informa 

al peticionario que para la entrega del vehículo de placas EFQ933, se debe realizar 

a través del secuestre designada en el asunto por el Juzgado Comisionado, esto es 

la señora CLAUDIA DURAN RIVERA, en representación de la Sociedad Mejía y 

Asociados Abogados Especializados SAS (Carpeta 48, archivo 53). 

 

Por lo anterior, y teniendo en cuenta que el oficio visto a número de orden 81, no 

fue dirigido al secuestre designado en el asunto, remítase nuevamente dicha 

comunicación a la Sociedad Mejía y Asociados Abogados Especializados SAS, al 

correo electrónico juridico1@mejiayasociadosabogados.com. 

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE; 

 

 

SILVIO ALEXANDER BELALCAZAR REVELO 

JUEZ 

 
 
LMGR.       
(ARCHIVO 11) 
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